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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007886, Ent. N° 764/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa convocada por la Secretaría Nacional de Deportes, de un servicio de vigilancia privado y seguridad, en Plazas de Deportes del Departamento de Salto, por los meses de octubre  y noviembre del 2017;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución del Gerente Nacional del Deporte, en ejercicio de atribuciones delegadas, disponiendo la contratación por los meses de octubre y noviembre del 2017, con la empresa ALBERTO SUBI CHAGAS, por $ 509.960, a efectos de brindar seguridad en las plazas de deportes de Salto,  Nº 1 y Dos Naciones;
 2) que este Tribunal, en Sesión del 20.12.2017 observó el gasto en virtud de que: 
2.1) el principio en materia de planificación de las compras estatales enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, expresa que “Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B);
2.2) la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso que sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3);
2.3) el objeto de la contratación es idéntico al remitido en otras oportunidades, sin perjuicio de lo cual se fracciona en varios procedimientos de contratación sin constar fundamentación alguna. En consecuencia, hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública; 
2.4) nuevamente la contratación se realizó sin especificar causal de excepción alguna, de las establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, para proceder a la misma; 
2.5) las actuaciones contaron con ejecución contractual en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
3) que en la oportunidad se remite Resolución del Secretario Nacional del Deporte de fecha 29.12.2016, por la que reitera el gasto, señalando que a los efectos de no perjudicar el servicio de seguridad en las plazas se contrató a la empresa señalada. 
4) que asimismo se adjunta nota del Contador Auditor de fecha 9.1.2018, por la que se interviene el gasto por reiteración correspondiente a los meses de octubre y noviembre de 2017, por un monto de $ 509.960;
CONSIDERANDO: 1) que la administración no aporta nuevos elementos que permitan subsanar las observaciones interpuestas por éste Tribunal con fecha 20.12.2017;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener las observaciones de fecha 20.12.2017.
2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo.
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar.
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